RES. 1597/19
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 3 DE JULIO DE 2019
(E. E. Nº 2019-17-1-0002550, Ent. N° 2024/19)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Banco de la República Oriental del Uruguay, relacionadas con la contratación de efectivos policiales especiales, en régimen de eventuales, para la custodia de valores a la Dirección Nacional de Guardia Republicana;
RESULTANDO: 1) que el 03.12.18, se suscribió un convenio entre el BROU y el Ministerio del Interior cuyo objeto es la provisión de funcionarios contratados para la prestación de tareas de seguridad en el Banco en la cantidad y distribución territorial consignada, al amparo del Decreto N° 862/973 de 16.10.73, que reglamenta el Artículo 193 de la Ley N° 12.376 del 31.01.57 con la modificación establecida por el Artículo 273 de la Ley N° 18.719 del 27.12.10;

2) que en dicho convenio se estableció que:
2.1) el Banco se obliga a abonar las retribuciones de los funcionarios por todos los rubros que les corresponda percibir, equivalentes al Grado de Agente del Sub Escalafón Ejecutivo, a la Unidad Ejecutora del Ministerio entre el 1° y el 20 de cada mes y abonar los costos que eventualmente correspondan por chalecos antibalas por cada funcionario, las cuales se efectivizarán a partir del inicio del curso de formación que recibirá el personal, con la salvedad de que durante el proceso de formación y hasta que se perfeccione la contratación, el rubro de formación por alumno será de un salario mínimo nacional;
2.2) el Banco contará con el personal una vez que concluya el curso de formación que recibirá por parte del Ministerio y que serán de su cargo los montos resultantes a partir del curso de preparación funcional de los funcionarios que se asignen en reemplazo, luego de transcurridos 36 meses corridos desde la firma del convenio;
2.3) el plazo del convenio será de tres años a partir de la fecha de la firma, prorrogable automáticamente en forma sucesiva, salvo que con un preaviso de seis meses antes del vencimiento del plazo alguna de las partes manifieste por escrito su voluntad de rescindirlo;
3) que el Departamento de Protección de Activos Físicos del Área Infraestructura, el 11/02/19, informó que se estimó en 80 la cantidad de efectivos eventuales de la Dirección de Guardia Republicana necesarios para la custodia de valores en Montevideo, lo cual fue comunicado al Ministerio del Interior e incluido en el convenio referido;
4) que el Departamento de Protección de Activos Físicos del Área Infraestructura, el 18/02/19, informó que, teniendo en cuenta los términos del convenio, el costo total de la contratación incluyendo salario de los efectivos durante el plazo de 6 meses de formación, salario de los mismos por el periodo de 30 meses que pueden transcurrir entre el egreso del período de formación y la fecha prevista para inicio de desempeño de las tareas, sueldo de los efectivos durante el plazo de 30 meses en que estarán desempeñando la tarea asignada para el Banco, partida mensual adicional por concepto de beneficios sociales teniendo en cuenta un periodo de 36 meses y el valor correspondiente a los 80 chalecos antibalas, asciende a $ 130:680.408 más U$S 19.200;
5) que con fecha 22/02/19, el Departamento de Control y Gestión de Presupuesto, del Área Presupuesto afectó con cargo a rubro 911- Presupuesto, Cuenta 8964 – 3221 – 291001 o/Secc. 325, la suma de $ 23:950.054 y con cargo al rubro 911 – Presupuesto, Cuenta Nº 8964 – 3222 – 291001, o/Secc. 325, por $ 640.512;
6) que el Directorio, por Resolución de fecha 14/03/19, dispuso autorizar la contratación a la Dirección Nacional de Guardia Republicana de hasta 80 efectivos policiales en régimen de eventuales al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal c), Numeral 1) del TOCAF, por un monto de $ 130:680.408 más U$S 19.200 (sumas que incluyen los salarios y partidas especiales destinados a los efectivos durante el tiempo de capacitación, de transición y durante los 30 meses de desempeño de las tareas asignadas así como el valor correspondiente a los chalecos antibalas necesarios para ello);
7) que el Departamento de Protección de Activos Físicos informó que la fecha estimada de comienzo de la capacitación de los efectivos policiales es el 01.06.19;

CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 33 Literal C) Numeral 1 del T.O.C.A.F. permite acudir a la contratación directa o al procedimiento que el Ordenador determine por razones de buena administración, en los casos en que la contratación se efectúe “Entre organismos o dependencias del Estado, o con personas públicas no estatales, o con personas jurídicas de derecho privado cuyo capital social esté constituido en su totalidad por participaciones, cuotas sociales o acciones nominativas propiedad del Estado o de personas públicas no estatales”;
2)  que en la especie se configuró la hipótesis al amparo de la cual se realizó la presente contratación, al ser el co-contratante el Ministerio del Interior, Órgano perteneciente al sistema orgánico Poder Ejecutivo, y por ende, integrante del Estado como persona pública mayor;
3)  que sin perjuicio de ello, el convenio no fue remitido con anterioridad a este Tribunal a efectos del control de legalidad que le compete, en contravención a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución, afectando los gastos que del mismo se derivan;
4) que asimismo, las prestaciones comenzaron a ejecutarse en forma previa a la intervención preventiva que corresponde a este Tribunal (Resultando 6), por lo cual el gasto cuenta con principio de ejecución, vulnerándose así lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto por lo expresado en los Considerandos 3) y 4);
2) Devolver las actuaciones.
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